
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA LOGISTICA 
GLOBAL S.A. LOGISBAL 

Se comunica al público que la compañía LOGISTICA GLOBAL S.A. LOGISBAL reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 3 de julio de 2012, 
Rectificada mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantán Guayaquil de fecha 3 
de septiembre de 2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No, 
SC-1J-G-12-0004234 el 07 de agosto PP ¿lipip""icada mediante Resolución No. SC-1J-G-12 

0995752 * 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente:"ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL se amplía el Artículo Segundo, del Objeto Social de la compañía 
LOGISTICA GLOBAL S.A. LOGISBAL, al mismo que se agregará dentro del litera! N, las siguientes 
actividades: artículo Segundo: OBJETO SOCIAL.- N) Actividades para operar como Consolidadora 
y/o desconsolidadora de carga. ”. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBEICA DE REFORMÁ DEL PSTATÓTO DE LA COMPAÑIA LOGISTICA 
OGISBAL GLOBALS. 

Se comunica al público que la compañía LocISTICA ODA dona reformó su estatuto por. 
escritura pública otorgada ante el Notario DécimaS8, uplénfe del cantón Guayaquil, el 3 de julió de 
201Z, tue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SEUA 
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EA A, 4.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatufo se refiére_a16 aca rembat 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL se amplía el Artículo Segundo, d eto. añ 
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LOGISTICA GLOBAEZA. Ll e , al mismo que se agregará dellitóral $ siguisfites 
actividades árticul uñdo: OBJETO SOCIAL. N) Actifídades p perar corfío Consofidadora 
y/o de: Asolidadorade cargar”. 
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